
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura (Valle), 12 de noviembre de 2024 

  

Radicación:            76 109-31-03-001-2024-00109-00 

Proceso: Verbal – RCC  

Demandante:   LOGÍSTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 

Demandados:  GENDARME DE SEGURIDAD LTDA. y Otros.  

Auto:    No. 812 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, se 

subsane lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

1. ADICIÓNESE el memorial poder otorgado incluyendo el correo 

electrónico registrado en el SIRNA para el apoderado suplente. (art. 5 

de la Ley 2213 de 2022) 

 

2. INDÍQUESE el nombre del representante legal de la persona jurídica 

demandante y la COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – 

COPROPIEDAD CELPA, así como el domicilio de la primera sociedad en 

mención en el líbelo genitor (numeral 2 del art. 82 C.G.P.) 

 

3. ADICIÓNESE LOS HECHOS Y/O MODIFÍQUESE LAS 

PRETENSIONES, toda vez que, se plantean como pretensiones 

principales las derivadas de una Responsabilidad Civil Contractual, para 

ello se deberá establecer las obligaciones contractuales respecto de las 

cuales se endilga la mentada responsabilidad a las demandadas. 

Además, deberá allegarse copia del contrato celebrado entre la persona 

jurídica demandante y las cuatro sociedades demandadas (art. 82, núm. 

5 y 84, núm. 5 del C.G.P.) 
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4. FORMÚLESE adecuadamente el juramento estimatorio, conforme las 

estipulaciones del artículo 206 del C.G.P., esto es, discriminando y 

especificando en forma pormenorizada los conceptos que se reclaman 

como perjuicios materiales por daño emergente y lucro cesante, no solo 

en sus valores, sino precisándose con claridad la forma en cómo se llegó 

a determinar esas sumas.  

 

5. ALLÉGUESE a través del correo electrónico del Juzgado, la respectiva 

corrección en archivo PDF.  

  

NOTIFÍQUESE, JOSÉ IRENARCO CORREDOR, JUEZ  

Firmado Por:

Jose Irenarco Corredor

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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